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ADVERTENCIA. OFICIAL; 

Luego cjae los Srea. Alcaldes y Srcretarios reci
ban los números del BULKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el'si
tio de costumbre donde permanerá liasta el recibo 
del número siguientel 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
r\sF,s coleccionados ordenadamente para sn encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA L O S LÚNES, MIÉRCOLES T V1ÉRNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 HÍjos,;PlegarÍa't 1 i 
[Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al «olícítar la suscrlcion.' 

Números sueltos un real,—Los de años antériorés á dos reatos. ; 

ADVEHTENCIA EDITOHIAL 

Las disposiciones de las A utor'nlades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pebre, se Insertarán 
oficialmente; ¡isimismo cualquier anuncio concer
niente al vervicio nacional, que dirnunc de las mis-
• as; los de interés particular previo el pago de un 
real, porcada linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
(Gaceta del 13 de Setiembre.) 

TUÍIDKNCIA DEL COKSBJO BB HINISTXOt 

S. U- el B o j D . Alfonso (Q. D. Q.) 
continúa en esta CAite sin novedad 
en su importante salud. 

E l Mayordomo Mayor de S. M . Jefe 
mperior de Palacio, dice con fecha 
de ayer al Ezcino. S i . Presidente del 
Consejo de Ministros lo qne sigue.-

l E z c m o . Sr : De órden de S. M . el 
E e y (Q D (3 ) participo á V . E . que 
S. M . la Reina, según parte faculta-
tiTo, ha pasado bien la noche: el so
breparto sigue su curso regular. 

S. A . S . la Infanta recien nacida 
cont inúa sin novedad. 

Dios guarde á V . E . muchos afios. 
Palacio i las ocho de la mafiana de 

'hoy 12 de Setiembre de 1880.—El 
Jefe superior, de Palacio, el Marqués 
de Alcaflices. — Sr . Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

• «Excmo. S r . : De órden da S. M . 
el Rey (Q. D. G.) participo i V . E . 
que, según parte facultativo, S. M . la 
Reina y S. A . R. l a Infanta recien 
nacida han pasado bien e ld ia y con
t i n ú a n sin novedad. 

' Dios guarde i V . E . muchos. Pala-
"ció á las once de la noche del 12 de 
Setiembre de 1880.—El Jefa supe-

. ñ o r de Palacio, el Marqués de Alca 
: ñices — S r . Presidente del Consejo de 
Ministros. 

S. M . la Reina Madre Dofia Isabel, 
• y S S . A A . R R . las Serenísimas Se -
' ñoras Infantas Doña Maria: Isabel, 
' boBa Maria de l a P a » y Doaa Mar ia 

E u l a l i a cont inúan en esta Córte sin, 
-aovedad,en su importante .salud., -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 

• de 
C O R R E O S Y T E L É G R A F O S . 

C O R R E O S . 

Sección 3.*—Negociado Circular 
Por Circular de esta Dirección ge

neral, fecha 10 de Febrero de 1874, 
y envista de las irregularidades que 
se observaban ea la t ramitación de 
los expedientes de subastas para el 
servicio de la conducción dé l a corres-
pondencia, se encareció el puntual 
cumplimiento de las prescripciones 
siguientes. 

n i . * E l expediente de subasta lo 
const i tuirá un numeró del SoUtin 
oficial^ de la provincia donde se inser
tó e l pliego de condiciones'anuncian
do la l ici tación, el acta original ó co
pia autorizada de la subasta, las pro
posiciones originales y ' los certifica
dos de aptitud .legal de los licitado-
res, si los hubiere. 

»2.* L a carta1 dé pago del depiSsi -
to provisional del mejor postor se 
conservará en el expediente respecti -
vo 'del Gobierno de la provincia' para 
su formalizacion en- l a Sucursal de la 
Caja de Depósitos, después que haya 
recaído la aprobación superior del re
mate. 

>3.* Las actas de la subasta cele
brada en la capital no ' serén remit i 
das 4 este Centro Directivo hasta que 
los Alcaldes de ios pueblos donde 
también: hay ai habido licitación no lo 
hagan a l Gobierno de provincia de 

Jas de sus. respectivas, lo'ealidadés, 
para que todas ellas.puedan enviarse 
reunidas, observándose; por los mis
mos en todas sus partes las prescrip
ciones 1 / y 2.', á excepcibi de lo que. 
se refiere á la carta de pago del depó
sito provisional del'mejor postor,.que1 

' deberáb remitir á las oficinas del G o 
bierno c i v i l , para lo q W d i s p o n e ' l a ! 

. prescripción 2.*. ; \ 

: »4.* Las cartas de pago por depó
sitos provisionales- de los individuos 
cuyas proposiciones no sean las más 
ventajosas serán devueltas á loa inte
resados inmediatamente después del 
seto de la subasta, 

•5.* E n las certificaciones de ap
titud legal expedidas por los Alcaldes 
á favor de. loa "que se presantén como 
licitadores se ha de decir precisamen
te si el interesado cuenta con \o» re
cursos necesarios para desempeíar el 
servicio, con arreglo á lo dispuesto 
en la base 22 de los pliegos de condi
ciones, en la inteligencia de que, á 
no expre arse así , no tendrán .aqué
llas fuerza n i valor de n i n g ú n género . 

•8.* Las Autoridades superiores 
de provincia recomendarán á los A l 
caldes l a remisión de los citados ex
pedientes de subasta én el plazo de 
ocho días, cuando más, con, el fin de 
que dichas Autoridades superiores, á 
su, vez, puedan hacerlo á la breve
dad posible á esta Dirección genera l .» 

í como quiera que las i r regular i 
dades continúen, he acordado recor 
dar el puntual cumplimiento de las 
precedentes disposiciones, con el fin 
de, que cesen los perjuicios que su 
inobservancia ocasiona al Servicio y 
al Estado. 
.' 'Sirvasé V . . S dar á la presente la 
mayor publicidad, para que llegue á 
noticia de los Alcaldes de esa provin
cia que deban actuar en las subastas 
de que se trata,, encargándoles su 
cumplimiento y haciéndoles entender 
deben remitir el acta por. el primer 
correo después de celebradas aquéllas 

„• . 'Dios guardo á V . S í muchos aflos. 
Madrid 4 de Setiembre da 1880.—El 
Director general* Gregorio Cruzada 
Vi l l aami l . 

GOBIERNO DE PROVIMA 
C i r c u l a r . — N ú m . 31. 

Según me comunica el Alcalde 
de Las Ornarías, ha desaparecido 
de la casa paterna, Felipe. Pérez 
y Pérez, ignorándose su parade
ro. En su" consecuencia encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, cuerpo de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura del 
Felipe, cuyas señas se insertan á 
continuación poniéndolo á mi 
disposición caso de ser habido. 

León 7 de Setiembre de 1880. 

El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS Y |SALVA. 

SEÑAS. 

Edad 16 años, estatura un metro 
30 céntimetros, cara larga, color que
brado, boca bastante grande, ojos 
garzos, nariz regular, una cicatr iz 
en la frente. 

ESTADISTICA SANITARIA 

C i r c u l a r . — N ú m . 32. 

De conformidad á lo preveni
do en la disposición S.* de la ór
den circular de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad 
de 28 de Junio del año último, 
á continuación se inserta el es
tado demostrativo de las defun
ciones y nacimientos ocurridos 
eri esfa provincia durante el mes 
de Agosto próximo pasado. 

jLeon 12 de Setiembre de 1880 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO Ríos i SALTÍ. 
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a « —' S , GOBIERNO MILITAR DE LEON 
¥ SU PROVINCIA. 
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Oj-ífí» áe plaza del,14 <le Setierri-
i r é de 1¡880. 

Todos los raiércoléijá laá'icuatío de 
U tarde t e n d r á ejer'cmio^de ' t iro a l 
b l anco en'lns eras de Reqaejo la eom 
paflln del Regimiento Infonteria de 
Isabel [ i destacada en esta plaza. 

Se publica en la órden de hoy para 
e l debido conocimiento y precaución. 

\ León 14 de Setiembre de 1880 — 
;° i E l BrigMdior, Gobernidor Mi l i t a r , 
00 j P O : E l T. O. Comandante, Secra 

j tario, Angel Ortiz. 
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- Negociado de Impuestos. 

, E l 1.5 de Octubre próximo termina 
defiaitiramenta el plazo soflalndo por 
Instroccion para adquirir la corres
pondiente cédulá'personal del presen
te año ecenómico y trascurrido que 
sea dicho tórmino, el precio y el re
cargo municipal so duplicanin y so 
proeederA á repartirlas á los morosos 
exigiéndoles. .su;. i inporte por la v i a 
cgecutiva de apremio. 

L a Administración de mi cargo, en 
cumplimiento de órden superior y. so
licita por evitar á todos este perjuicio 
lo hace saber al público por el presen 
te apercibimiento general, adrirtien-
do que para.facilitar el cumplimiento 
del indicado deber, * más de expedir
las á quien se presente. ¿ solicitaría 
en esta oficina las enviará á domicilio 
á quien lo desee, vastando al efecto 
d i r ig i r el pedido, por el correo inte 
rior, ó cualquier otro medio, al Jefe 
económico, expresándola contribución 
anua!, sin recargos, que por inmue
bles, ó subsidio, ó por ambos concep
tos pague el interesado, el precio anual 
que satisfaga por el alquilar dé la 
casa que habite, las rentas, haber, ó 
sueldo que disfrute, su nombre y ape
llido, pueblo de donde es natural, 
provincia á que corresponde, edad y 
estado del reclamante, las señ is de su 
domicilio y su habitual residencia. 

León 12 de Setiembre de 1880.—El 
Jefe económico: P. I., Victoriano Po
sada. 

mes actual el 20 del mismo, so anun
cia al 'públipo paro los qne quieran 
tomar*.parte en la misma, advirtiendo 
qua . ' io í interesados han; de depositar 
en ga ran t í a de sus proposiciones, el 
ijno por ciento deíVyplor nominal de 
1Á'mismas . '" . , , • 

L^admiüioiiTdb d¥j%sitós y pliegos 
de píÜijosfdionS; teáS+ii- lu¡gar efi esta 
dependencia hasta él '16 del presente, 
teniendo entendido que los titules de 
Renta perpétun que ofrezcan en sus 
proposiciones, han de contener el cu-
pon vencedero en 1 0 de Enero de 
1881, los del interior y el de 31 de 
Diciembre del afio actual los del exte
r ior . 

León ¡ 8 de Setiembre de 1880;— 
P . I , Posada. 

.JOMADOS 
Don José Llano y Alvarez, Juez de 

primera instancia do León y su 
partido • ^ 

Hago saber: que.el dia nuevo del 
próximo Octubre á las doce de su ma* 
iiana, se; venden en pública subasta 
los bienes'siguientes. 

, Pesetas. 

Sección do Intemnclon.—Negociado 
do la Deuda. 

En virtud de lo dispuesto en Real 
órden de 7 del actual, la Junta de la 
Deuda ha acordado se celebre subasta 
el dia 20 del mismo para la adquisi
ción de títulos y residuos de lienta 
perpótua interior, para su conversión 
eo inscripciones nominativas á favor 
de corporaciones civiles, según Ley 
de 21 de Julio de 1876; debiendo ate
nerse al anuncio de la Baceta de 10 
del actual. 

L a admisión de depósitos y pliegos 
de pr'ópósiciones que marca dicho 
anuncio, tendrá lugar en esta depen
dencia hasta el 16 del presente. 

León 13 de Setiembre de 1880.— 
P . I., Posada. 

Habiendo acordado la Junta d é l a 
Dauda pública celebrar subasta para-
l a ámórtizacion de Renta perpitiia 
interior y exterior correspondiente al 

Cinco arcas, chicas y gran • 
des, ta'sndas'en.' ' . : ' . 25 » 

Tres escaüiles, tasados en. 4 25 
Dos cestas dé pa ja ró tro • ' : 

jas, tasadas en. - .. . , . . . 1 95 
Un tril lo, tasado en. . . . 7 50 
Una masera, tasada en. . 2 50 
Y una mesa, tasada en. . 2 » 
Estos bienes están depositados en 

Juan Pérez, vecino de Porral. 

. F I N C A S , . 
•1 " Un-prado en Ferral,, 

a l Campillo, cerrado, que 
hace dos heminas y media, 
linda Mediodía servidumbre 
y Norte prado de Felipe 
Laiz , tasado en. . . . . . . 160 4 

2 . ' U n bosque en dichu 
término, al Val le , plantado 
de chopo que liace una he-
mina, linda Orientj prado • 
de Gregorio Fernandez, Me
diodía y Poniente .otro de 
Angel Pérez, tasado «n. . 87 • 

3 * U n prado en el indi" 
cado término y sitio de Qnin-
tanilla. hace una hemina, 
linda Mediodía y Norte ser
vidumbre y Poniente tierra 
de herederos de Santiago 
Alonso, tasado en. : . . .. 97 » 

4.* Y una vifla en el 
mismo término, de llevar 
cuatro á cinco heminas, l in
da Oriente barcülar de L o -
renio Trobajo, y Mediodía 
finca de Pedro Trobajo, ta
sada en. 372 » 

Cuyos bienes se venden como p r o 
píos de Casiano Pérez, vecino de F e r 
ral, para el pago de costas que se le 
impusieron en causa criminal por 
allanamiento de morada. Las personas 
que deseen interesarse en su adquisi
ción acudirán el dia y hora «efialados 
á la Sala de Audiencia de este Juzga-
do de primera instancia y al munic i 
pal de San Andrés del Rabanedo don
de s imnltánaamonte se celebrará el 
remate, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en León á nueve de Setiem
bre de m i l ochocientos ochenta.—José 
Llano. — E l Escribano, Eduardo de 
N a v a . -

Imprenta de Garzo é hijos. 



AVUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

San Adrián del Valle |Rapoea, Rabo y Piadrafincs. 

IChano, EspiDalIa y otro». 
L a Gadafla y el Prado. . . 
Cascajal» y Mangaa. . 
E l Coto 
E l Teso y el Prado. . . 

Í L a Sierra 
Tomillar y l a Sierra. . 
Valdemedroto y Encinal . 

Í
L a Vega y Fonrredondo. 
Uangalera y Cascajas. . 
Adiles de la Majada.. . 

I Plantío de la Huerga. . 

Soto de la Vega. 

Villamontán. 

Zotes del Páramo. 

(Fontanon, Carrascal y Cuesta. 
J E l Plantel 
( E l Espejo 

Armunia. 

Carroeera. 

Cimaiias del Tejar. 

Chozas de Abajo; 

/Plant ío 
Plantío 
Plantío 
Cilleron, el Plantío y la Hoja.. • 
Valdecollada y Valmoral. . . • 
L a Dehesa, Bastión y Cantespin.. 
L a Blaueda y Mata del Mango. • 
L a Carba 
Santa Catalina y Vídu la r . . • • 
L a Planada y Vallejos 
Carbajal, Cortijones y Laguna. . 

. /Carballo. la Carba y el Frai lar . . 
| Cotanilla y Sardonai 
| Cazominoa, la Encina y Cotionea. 

ICantojugon, l a Cota y Majada. 
Val in del monte y Mujaiia.. . . 
Las Traviesas 
Va l de la Pega y Cueto 
Kengalengo y Cota del Canto. • 
Cota vieja 

Sariegos iSalgueral y Plantío 
(Plantío 

Valdefresno. . . - iP lan t ío . . . 

S Carrascal. . 
Terrubio 
Tordeaguila 
Tomillares y Sardonai.. '. . . 

Veg» de In&nionea. iPlantfo.. 
• (P lan t ío . 

Vegas del Condadu. . j p iM, to y i» jBnB 

Número 
del 

monte. 

86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
1C2 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
11C 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

Pertenencia de los mísmes. 

San driandel Valle. . 
Mal i l l a 
Posadilla. , . 
San Cristóbal. . . . 
Seson y Villamediana. 
Veguellina. . . . 
Villagarcia. . . . 
Giménez 
Santa Elena. . . . 
Villanueva de Jaraúz. 
Santibaflez. . 
San Mart in. . . . 
Santa Marina. . . 
Oteruelo. . . • . . 
Huerga de Garaballes. 
Eequejo. . . . . 
Santa Colomba. . . 
Soto de l a V e g a . . . 
Vecil la. 
Fresno, 

a. 
V i l l a l i x . 
Villaestrigo. 
Zambroncinos.. 
Zotes. 
Armunia. 
Oteruelo. 
Trobajo. 
Benllera. 
Carrocera. 
Cuevas. 
Otero de las Dueñas. . 
Alcoba. 
Secarejo. . . . 
Ardoncino.. . . 
Chozas de Abajo; . 
Chozas de Arr iba . 
i lé i ia ra . . . ; 
Vil lar de Mazarife. 
Casasola. . . . 
Cifaentes. . . . 
Mellanzos, . . , 
Val de San Miguel. 
Val de San Pedro. 
Vi l la r ra le l . . . . 
Azadinos. . . . 
Paradilla. . . . 
Valdelafuente.. . 
Fresno y E r m i t a . . 
L a Aldea. . . . 
Oucina 
Robledo. . . . 
Vega de Infanzones. 
Castríllo. . . . 
San C i p r i a n o . . . 



PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Uotroi 

Chopo, 
i d . 
id . 
id . 

Peielas 

80 

60 

PASTOS. 

Especie de ganada.y número de cabezas. 

60 

30 

•45 
45 
30 

105 

45 

60 
80 

120 
100 
100 
100 
200 
200 
600 

80 
'60 
64 

20 
16 
24 

300 

300 
600 
560 
600 

100 
60 
80 
40 
60 
60 

240 
200 

'220 
200 
300 

40 
•100 
100 
200 

40 
60 

100 

200 
160 
140 
300 

40 

212 

20 
20 
30 
¿ i 
21 
20 
55 
41 

100 

45 

4 
6 
5 

100 

100 
50 
50 
50 

Caballar, 
mular 

6 asnal. 

25 

Kpoca ea qoe 
ba do m i l i , 

cargo el upro-
vecbamlento. 

Todo año 
i d i m 
Ídem 

• idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 

15 Mayo 
á 15 Julio 

idem 

Todo año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem-

* idem 
idem 
idem-
i l e m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo año 
idem 
idem 
idem 

Tasación 
de los 
paltos. 

RAMON. 

125 
140 
210 
203 
159 
155 
445 
314 
930 
45 

;45 
48 

164 

•31 
35 
38 

715 

1109 
'548 
524 
548 

321 
215 
200 
150 
149 
85 

260 
190 
205 
190 
305 

88 
373 
164 
300 

30 
152 
211 

150 
120 
105 
225 

-Can
tidad. 

Roble 
idem • 

Ta
sación. 

BROZAS. 

200 
140 
200 

100 

100 

20 

40 

20 
20 
10 
20 
84 
60 

30 
100 
50 
24 

sacioo. 

Pías. 

100 
70 

100 

50 

50 

> 

10 

20 
10 
10 
5 

10 
12 
30 

15 
50 
25 
12 



AYUNTAMIENTOS.'' 

Vega* del CoAindo. 

V i l l ádangós . ' . . ' ' 

.Villaquilambre. 
Qsttofe. . . 
o: , , .': 
.1' i " ' :': 

.Villaturiel. . . . 

NOMBRES DE LOS MONTES* 

Él R a i n a l . . . 
Plantío. i , . 
P lant l i . 

Cabrillanes. 

L a Haj&a. • 

Linean. 

' Las Omafim. . • 

. Marías Par tdf í . 

1 ValdefresDO, la Cuesta j Plant ío . . 
¡ E l Carraaoal. . :i .• .' . . . . 

• (Carrascal y CarbajalJ . i , . . . 
. |E1 Sarro y Matorral.. .: i . . . . 
. (San Andrés. ' . : . ¡ : . . . . '.,¡ 

( Plantío. , . ; . . .„ . ... ,¿, . ; . . 
p i a n t i ó . , . . i - . ' . : • . . . 
Piantto .,.,:t . 

IPlant ío , . . . i . ; 1 . , . 
\PJantfc. . . . j . . . , . , . 
iMata Al ta y Coto Boya l , ; ; . . . . 
Bíer iaas . Coto Boyal y Raso . . • 
Corraliias, Baeriza y Cqtp. . . . . 

[Rebeloy,las Cuotas. ; 
Pandilla.. . ¿ y , . . ',:¡ •• . ... 

'Begico. . ; • ; ; . . | .. . . . 
Prado. . . . [\ -¿ ..; 

I Valdepiornedo,.la Cuest i y .otros... 
Carcedo, Otaí j 'Mtradal y otros. , . 
Mozas, Mora y, el Pando y otros. . 
Cerbertn y la Mata. v >. .- . , . 

l E I R o i o y Bigardo. . ... >, . • • 
Quzpilera, Candáis y Montega . . . 
Babia, Triana y la Solana.. . . . 
Cabeza y ,el Mariscal. . . . , . 
Cuest^de) I.ago. J Cotal. : > , . 

[Abedular y la Beriza. . . . . 
Abellánadoy Pefia Cabral. , 
L a Pefia de Castro. . . . . - . 

iRegaüon, Valtaron y Cue taa . . . . . 
Matasola, Moro y Negro.. . . . . 
Solana del Charco y Dehesa. . . . 
Barreras,.Pifiedo y Mata, . . . . . 
Árcajadas y Cuerta Amilladar. . . 
Casolla, Majadoo y Lampa.; . : . 
Mata,'Solana iy: Abesedo, : j . - • 
Pallara y Monto de Fuentes. . . . 
L a Hoja y Molinera.. .. . . . . 
Monte, San Lorenzo y las dieras.. 
L a Mata y Oebesa. . . . . . . . 

,Lae Colladas y la Forcada.. . . . 
ILa Sierra. . . , . . . . < • • 
Abellanedo y Fontanales.; . . . . 
Quemado y la Mata.. . . . • 
Matadas y la Mata loa Llanos.. . 

' L a Hoja y Lagunillaa. •. , . • • ' ¿ • ' . 
E l Castro, Abesedo y Val l ina; . 

'Los C i s c a n » , , i , 
Sardónal I.. . 
Sardonal. . . . . , . :. . 

JValdegumia y el Brido.. . . . 
/(ilumo, Fueyo 7 Faegarejo. > , 

Nümero 
d«r" 

monte. 

141 
142 
143 
i i i 
145 
W6 
147-
148 
149. 
ISO,; 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
180; 
161 
162. 
163 
164 
Í85, 
186 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
•76 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
1.87 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 

""I'ertcncncia de los misniús. 

San Vicentel 

Yillafruela.. . . . . 
Vil lanueva. ; . . , • 
Celadiíla. . . . . 
Éogedo.. i . . . . • 
Caatr i l l ióo, , , . . . . 
Palaaio y Robledo.. . 
Villarroafie.'. . . . . 
Caatriilq." . - . . .. 
Mariajba. . . . . . 
San Justo. . . . . . . 
Santa Ülaja. . . . . 
Cabr i l l ánes . , . . . . 
Lago.-- . . . . . ¿ . 
R a Riera. . . . .'„ . 
Las Cuelas . . . '; . 
Ú u r i a a : . . . . . . 
Mena'.;. . . . . . . . 
Merqy.V,.- . , . . . . ^v 
PeñalÉa." . ' . . ': ." 
Piedrafita. Jc v 
Quintanilla de Babia. 
San Feliz da,Babia. . 
Torre de Babia . . „ . 
Cospedal. . . . . , . 
Genestoso. . . . . , . 
Huergas. I . . . . 
L a Majúa. . . . . . . 
Riolagq.. . . . . . 
Robledo.. . . . . . . 
Santo Millano. . . . 
torrebarrio. . . . 
Tqrrestío. . , . . ¡ : . 
Trúebano. ; . .. . 
Vil lafelU. . . 
Villargusan. . . . 
Vil lasecino. . . : . . . j . 
Aral la . . ,L,; . 
Caldas. '. . . . 
Campo, u .. . . . 
LagUelles. '. . ., . 
Lineara. . . . . 
L a Vega de.Robledo.. 
Pobladura. . . ' . . 
Róbíedp.l v. . 
Santa Eula l ia . ' . . 
San Pedro. . . , • 
LaaOmañas , , ' . . 
Matáluenga. . ;. . 
Pa ladín . . . . . 
Pedregal. .; . . , . 
Santiago del Molino. 
San,Mart in . . | . . 
F»W»r. . j , , i , . 

-PRODUCTOS LEÑOSOS. 

•Saderat. • 

Chopo 
. id. ' 

Jhopo 

Chopo, 
id. 
id. 
id. ' 
id 

Roble 
, id . : 

Roble 
•id. , 

id 
. i.i. 
, id. 

Roble 

Encina 
Roble 

Abedul 

; 6 
i 10 

magt. 
Estén. 

10 

16 

16 

40 

Twaclon 
pesetaj. 

PASTOS. 

Especie de ganado y niimero de cabezas. 

60 

12 

; i2 

' i ' á 
6 

'45 

.60 

.30 

45 
30 

" 1 5 
30 

45 
60 

.. . 60 

,100 
. .100 

: "as 

• 100 
loó 
100 

,200 
"60 
'14t) 
100 
140 
140 

,140 
;loó 
080 
,80 
loó 
¡lÓ 

200 
üoo 
100 

. 60 
240 
260 

,200 
100 
100 
200 

,•200 
600 
' 6 0 
P200 

100 
.120 

160 
20Ó 

Ú0 
.100 
ÍÍÓÓ 
100 
200 

' 60 
80 

180 
.160 

80 

,18 

'22 
50 
80 
20 
30 
60 

, W 

40 
20 

'30 
50 
30 

' 6 0 
,10 

50 

caballar, 
.: nutar 
6 asnal. 

10 

25 
65 
80 

160 
50 

li'O 
71 

151 
151 

ido 
60 

240 
50 
40 
40 
50 
60 

» 

110 
150 
80 
30 
30 
40 
66 

100 
',15 
65 
38 
32 
,26 
50 
30 
2,5 
44 

;80 
40 
25 

,25 
, 2 5 
150 

10 

4 
24 

5 
6 
5 

..18 
10 

n 
3 

40 
4 
4 
4 

16 

22 
4 
2 
4 
4 
4 
5 

10 
3 
8 

12 
2 
2 
9 
6 
4 

10 
5 
8 
6 

10 
14 
12 

Broci.cnque 
ha de lertn. 
carie «I apro-
TccIiamleDla. 

Tasación 
de loa 

Ipasloa. 

Péselas. 

Todo aflo, 

Todo aüó 
ídem 
Ídem 
ídem 

l. 'AU.SCoO 
ídem 
idem 
idirin 
ídem 
ídem 
idem. 

• idem' { 
ideni 
idtnri 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideni 
lleni . 
idein 

. i'lení 
'idem 
idem 
idem 
idém 1 
J'dem ' 
ideui 

"idem; 
Todo año. 

idem ' 
idem • 
idein 
í d e m . ' 
idein . 
'idem' 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
'idem 
ídem 
idem 

'idém 
•IvMm'o. 

RAMON. BROZAS. 

Can
tidad. 

Ta
sación; «TKHlSlMH: 

Ispecle. 1 . 

215 

260 
95 

;'99 
73 

' 2 3 0 
319 
'407 
782 
250 
523 
343 

"OSÍ 
640 
668 
304 

1450 
222 
231 
192 
388 

, 408 
150 

45 
: '610 
.737 
'436 

177 
177 
326 

:'574 
.1040 

154 
494 

,'383 
'252 

• '>-¿S 
•457 

" 2 2 3 
'247 

458 
'350 

454 
; 183 

' 190 
• 377 

Roble 
idém' 
iilera1 
i i im 
idém' 

Roble 
Idem 
idem 
ideni 
idíiii 
ideni 

-ideui 
'idein 

100 
'• 40 
'•''40 
''"'20 
' 4 b 
";2'0 

" '20 
'•,40 
' 9 0 

• A l 

(•=41 

B . 
. l u í 1; 

P U S . 

75 
30 
30 
15 

,30 
15 
15 

'•'80 
# 

B . 
B . 
B . 

.«B.V 
B . 
B . 
B . 
B . . 
B . ! ¡ : 
B . 
B . , . 

B . 
B . 
B . 
1). 
B . 
B . 

a 
B . 

>8.js¡ 
B . 
B . 

^ 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . ' 
B . 
B . 

• B . -
B . ; 
B . 
B . 

. - B . ! . 
B . 

40 

«fllji 

100 
100 
200 

[200 
200 
120 
200 
400 
820 
400 
160 

Í400 
140 
120 
420 
200 
300 
120 

300 
200 
3Ó'Ó 
160 

40 
•20O 
260 
200 
100 
200 

Í 5 0 
200 
160 

• 100 
100 
100 
60 

:;2oo 
40 

, 20 

20 

20 

50 
50 

110 
100 
100 
eo 

100 
M» 
180 
200 

8P 
"200 

70 
60 

-•60 
100 
150 
„«• 

) 
150 
100 
150 
80 
.'¿0 

100 
130 
100 

50 
100 
..50 
"75 
100 
80 
Í 0 
•50 

" 50 
30 

/,100 
20 
;10 
'80 

file:///PJantfc

